
r,rr del Bicentenario, de la de nuestra

R§§0rufiófl

VI§TO:

El Memorando N.
lnspector de la Actividad de
ACOHDICIONAIiEr,ITO DE
SECTORE§ DE Pll,¡CHIN,
iIfl'IABAMBA, PROVINCIA DE I.A

Que, conforme a[
concordancia mn
municipalidades

económica y
actos de

Que, el

lnmediata

elPrograma

PAMPA,

población más
proyectos de
presenlados y

Que, el ernpleo
intervención inmediata ode
no calificada. Las actividades
distritos priorizados por el programa.

Que, el nurneral20) del artículo 20" de
atribución del Alcalde, ta facultad de

lndependencia, y de la connrerpración de las heroicasiri,¡1;ii;,1¡: ll* Junín y Ayacucho,

t" 054¿02{-l{8il.1il/üü
Ninabamba, i4 de junio del ZAZ4

por la Ley N" 30305 en
Ley N' 27912; tas

con autonomía, plílica,
en lafacultad de ejercer

juridico;

Prornoción del Empleo y
de lntervencón

del financiamiento que
ejecución de la Actividad

DE LA§ TRO§HA§
SOEAPARA, LEOI{

§E 1.4 ltlAR,

en beneficio de la
inmediata o de

no calificada, gue son

de actividades de
íntensiva en manode obra

y GoHenros regionales con

- Ley Orgánica de Municipalidades, señala como
administrativas en el Gerente MunicipalAsirnismo, del nunpral 95.1 y 85,3

Administrativo General, ssuienbo bs
de la Ley 27444, Ley det Procedimiento

establecidos en la presente Ley;

Que, mediante el Memorando N' defecha 14dejuniode 2A24, elGerente Municipaldhigido al Sub Gerente de Desarollo y Gestiún Ambiental - lng. Juan Escalante Castillo, emitedicho documento con la finalidad de que a partir del 14 de junio de 2ü24, se le designa comolnspector de la Activídad de lnmediata N" 05-0037-Ail-76 "LIMPIEZA, tlAHTEt'¡lMlEl{TO yACONDICí}ilAilIEHTO DE CARROZABLES DEL Kfrl 0{s00 A Km 9+691 , EN LOS§ECTORES DE PüilCHtN, SOCAPA,RA, PAñIPA, §ARAIIjIAT.¡A Y CO}IDORAY DEL}¡INABAHBA, PROVÍñ¡ctA DE LA MAR, DEAYACUCHO",
DI§TRITO DE

" ff * w;b,*l ñr.sr{rrpff.r,,

artículo 194
i:

i i.:l :i -:i i':r:l



\

de nuesta tndePendencia, Y & ia conmenprrciÓn de las heroicas

batallas de Junin Y AYacucfto'

Estando a las consideraciones en uso de las atribueiones conferidas por el nuneral 6) del

artículo 200 de la LeY Orgánha de Municipalidades - Ley No ?7972; Y que mediante ResoluciÓn de

Alcaldia N" 008-2023-MDN-LM/4, fecha 04 de enero del 2023, en su artículo primero el despacho de

alcaldía encarga funciones a la Municipal; Las Atribuciones y facultades en materia Presupuestaria

que conesponde al alcalde, en su de titular de Pliego Y las Acciones Administrativas de Gestión Y

de Resolución en materia que no sea Privativas a su función de Alcalde;

En uso de las facuttades confefidas

§E RESÜELYE:

elArt. 20, inciso 6 de la Ley Orgániea de Municipalidades N" I7W2;

IH§PECTOR de la

Actividad,
"uitPtEzA

MANTENIMIEHTO Y DEL K}I O+OOO A KI,l

9+§91, Et{ LO§ Y COI.¡DORAY I}EL

, con cédigoDISTRITO DE

de actividad
169,452.00

comprendido
del OE, que

ARNCULO

030, 031

DAÑOS

ARTICULO
curnplimiento

inlerencía con

con ufi presupuesto de

conesponder al Periodo
de infraestructura

en el articulo primero, se

DE ACTIVIDADES DE

,020, 021, 026, 027,

POR IMPACTO DE

deberá asurnir bajo

Urbano Rural el

de sus funciones tengan

ú Barrlentos
rpt trltc¡p8L

"(u *r&* u¡tr &e-tn;rrrJlc'"'

-]

responsabilidad ffi
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